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::*::*** G0BIERN0 DE EL SALVADOR

Hospital  Nacional  Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES PREVISIONNO:54199

[
UAcl del Hospital Rosales Y CONTRATAC ION ES I NSTITUCIONAL

ORDEN  DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugary Focha:    |                   San salvador 04 de Mayo del 2022                   | No.Orden: RP 037/2022

RAZON SOCIAL DEL SUIvllNISTRANTE                                                          NIT

pRovEEDORA DE BIENES ¥ SERVIclos GENEmES.       o6|4|5o5|4|o45SOCIEI)ADANONIMADECAPITALVARIABLE

CANTIDAD
UNIDAD  DE DESCRIPCION

PRECIO VALOR
MEDIDA UNITARIO TOTAL

LINEA:0202 Atención  HosDitalaria--NO  HAY
EXISTE NCIAS

12 CU

E    SOLICITA:    CODIGO:    70408027;    CODIGO    ONU:

$ 21.18
_$  254.16

618220 1:        CINTURON        DE        SEGURIDAD        PAR

PROTECC loN      LUMBAR      FABRICAD0      DE      CUERO.

ESPECIFICACIONES      TECNICAS:      CUERO      DE      VACA

NATURAL.   ERGONOMIC0  Y  AJUSTABLE,   DIFERENTES

AILAS.

E  OFRECE:

CINTURON     PARA    FUERZA     DE     CUERO    (DIFERENTES

ALLAS.)  GARANTIA:  POR  DESPERFECTOS  DE  FABRICA.

BJ.  ESP ECIFICO:  5410.6.  RENGLON  No.1

100
C„

E    SOLICITA:    CODIGO:    80900120;    CODIGO    ONU:

$ 14.10 $1,410.00

6181708:       RED       PARA       SIJETAR       EL       CABELLO.

ESPECIFl CACIONES     TECNICAS:      PRESENTACION      DE

PREFERENCIA       EN       CAJAS       DE       100       U.       PARA

LIMENTACION.

E  OFRECE:

OBERTOR    PARA    CABELLO    DE    REDECILLA    10

PZAS.         REDECILLA        DE        PROTECCIÓN        ANTE

DESPRE NDIMIENTOS    DE    CABELLO,    lDEAL    PAR

N DUSTRIA                ALIM ENTICIA,                 HOSPITALES,

LABORATORIOS,    ENTRE   OTROS.    100    UNIDADE

OLOR    NEGRO.    DIÁMETRO    54    CM,    MATERIA

NYLON, REUTILIZABLES,   DISENO   TIPO   PANAL   DE

1/16",  EVITA  EL  DESPRENDIMIENTO  DE  CABELLO.

ARANT A:     POR    DESPERFECTOS    DE     FABRICA.    OBJ.

ESPECIF CO:54199.  RENGLON  No.  2

37
C„

E    SOLICITA:    CODIGO:    70408085;     CODIGO    ONU:

$ 23.60 $873.20

6181611:       BOTA       DE       HULE       CON       CUBO       DE

PROTECCION ,             D I F E RE NTES             TALLAS,             PAR

ESPECIFl CACIONES       TECNICAS:       COLOR       BLANCO,

DIFERENTES TALLAS, ALIMENTACION.

E OFRE CE:

BOTA      BLANCA     CON      CUB0      DE      HULE      PVC.

L



(ADECUADA           PARA           MÚLTIPLES           LAB0RES

lN DUSTRIALES,             BRI NDANDO             PROTECCIÓN

EFECTIVA       ANTE       ABRASIVOS,       lMPACTOS

OMPRESIÓN.  DIFERENTES TALLAS).

ALLAS A  REQUERIR:

1  TALLA  35,  2  TALLA  36,  11  TALLAS  37,  5  TALLA  38,  4

ALLA 39,  3 TALLA 40,  1 TALLA 41,  6  TALLA 42,  1  TALLA

3,  3  TALLA  44.  OBJ.  ESPECIFICO:54104.  RENGLON  No.

OTAL".... - $ 2,537.36

SON:  Dos mil quinientos treinta y siete 36/100 dólares

OBSERVAcloN:  FORMA  DE  PACO:  CREDITO 30  DIAS,  PRECIO  INCLUYE  IVA,  PLAZO  DE  ENTREGA:15  DIAS  HABILES
DESPUES  DE  RECIBIDA  LA  ORDEN  DE  COMPRA.  UNIDAD SOLICITANTE:  DEPARTAMENTO  DE  RECURSOS  HUMANOS.
NUMERO  DE SOLICITUD  065/2022,  FACTURAR  A  NOMBRE DE:  HOSPITAL  NACI0NAL  ROSALES  RECURSOS  PROPIOS,
ADMINISTF`ADOR  DE  LA ORDEN  DE  COIVIPRA:  RENGLON  No.  1   LIC.  NESTOR  HAMILTO N  GONZALEZ  MONTERROSA /
TEL.  2231-9200  EXT.  3106/  nestsoiti.aonzalez@salud.ciob.sv /  RENGLON  No,  2  y  3:  LICDA.  ARELY  AVANGELINA  CABEZAS
DE ROMERO / TEL. 2231 -9200 EXT. 426 / Arelv.cabezas®salud.aob.sv .

LUGAR DE ENTREGA:   ALMACEN  DE ARTICULOS  GENEFULES

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA:2103-3381,  7038-0454.  CORREO ELECTRONICO:
probisege®ahoo`com
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aíusula  Pnmeía:  las  parte5.  Son  parte  en  la  presente  orden  de  compra  por  parle  del  llaspnal  Naclonal  Rosa!e}  el  Tlt`i!ar,  y  por  pane  del  sumínktrante,  el  prople.arlo,  el  Repre5entame  Legal,

Apoderado,  o  la  persona  que  suscribe  h  presente arden  de  compia,  en  el  último casa  se  entlende  que se  reallza  por manda.o de  h  empreia,  sadedad  o  persona  natural  y se  apllcan  las  reg¡as  del

mandato est.bleclda5 en  el Título XXIX CapMilo 1 del  Códlgo CMl  en k) que se h fueíe apllcable.

Clá.is`ila  Seg.indo:  Documentos  Contract`iaies.  ES  convenido  que forma  par`e  lntegíame  de  esta  orden  de  compra,  con  pleria  luerza  obligatoria  para  ias  parte5,  ios  documentos  iiguientes:  a)  La

sollcltud de compra; b)  la sollcitud  de cotlzadón;  c)  la  ofer.a del  Contratísta;  d) lnterpretadór. e  lnstrucción sobre  la forma de  cumpllr las obl|gaclones Íonmuladai  por el  Haspllal; f)  Las  Garamías,  sl

ias  hubiere;  g)  Las  Modiflcativai: y  h)  otros  doc`imemos  que  se gerieren  de  la  presente orden  de  campia.  ia  Presen.e  orden  dc  compra y sus  ane>ios  pre`/alecerá  en  caso de  discrcpanda  5obre ios

documentoi ante5  mencionado5 y csto5 prevalccerán dc ac`ierdo al ordcn  lndlcado.  Estos documcmos forman  par(c Íntcgra dc h  orden y lo plasmado cn  ello  cs dc c5trlcóo cumpllmlento.

aáusiila Terce.a: condiciones  Especiales.  El  s`iministrante  se  oblisa  a  c`implir las condiciones  especlales slsulemes:  a)  to5 preclos  olertados  se  coniideran firmes  e incliiye  ios Ímp`.estos y pagos  de

anállsis y otros gasto5 st fueie  necesario  para  la  entrega  del  blen  o seMclo;  b)  La  iesponiabllldad  del  Conmtlsta  por daños  o  per|uiclos  y Vldos  oculto5.  píescrlblrá  en  los  plaios  estab¡ecldo5  ei` cl

Derccho Comúo; c)  A sameterse a  las dlspoilclones  lcgales  del  país,  apllcables  al  ncg«lo de q`ie  se trata,  renunclando a  enteblar rcclamacíoncs  por \riai que na  sean  establecldas  por la5 lcycs  dc  EI

sa-
aáusula  Cuaria:  Plazo  de  Entreg..  EI  Contratlsta  sc  obllga  a  entregar o  brindaí cl  Serido cÍ`  el  Plazo scñalado  en  la  presente orden  de  Compra,  el  p!azo  de  cntrcga  comesponde  al  tlempo en  días

calendario  cn  quE  d  S`iministíante  s.  obllg.  a  cntrcger  lo5  sumlní5tro  en  (EL  iuGAR  0E   LA  ENTREGAh   seheledo  en  ha   prescnte   orden  dc  compra  oorLtados  dcspués  de  la  lccha  er`  que  cl

S`imíniitrantc  rcdba  la  ordcn  de  Compra  dcbíd3iT`cntc  lcgallzad+;  al  rncnoi  que  sc  cspccmquc  lo  contrarlo y  sc  cstab!czca  q`Je  los  días  ion  hábiles;  la  UAci  vígilará  ei  cxacto  cumpiimícneo  de  h

prcscntc  Ordcn  dc  Compra,  comprometiéndo5e  por  =u   partc  a  dedarar  5ol`/cntc  al  Sumlnístrante  de  5u5  obligacíone}  dcsp`iés  dc  hebcr  recíbldo  los  sumlmtros  en  su  tatalldad  y  a  entera

=atkfacdón, prc\da aceptaclón  dcl lugar de rccgpdón y/o  Unldad Solicitantc.

aáiisula  Qiilnta:  Atrasas  y  Pn6rroga  de  Plazo.  Cuando  el  sumii`l!trante  Íe  k.  presenien  draii`stancla!  quc  no  hE  pemltleícn  cumplir con  el  plazo  de  entrega  del  cquipo,  cuya  causa  son  de  iuerza

mayor  o  caso  Íortuíto,  debídamcntc  justificada5  y  doc`.mcnt3da}  h  Unidad  dc  Adqul5Ícíoncs  y  Contratacíor`cs  ln5`ltucíona!  (UAcl}  a  tra`és  dd  "ular  podri  cxtender  el  plazo.   EI  Contrat(sta

prescntará por escrlto  su  solídtud dc prór.oga dcn.ro dc  la5 c`iarenta  y ocho horas  5igulcntc5 a  1. fccha cn  quc ocum  h) cau=a quc juítlflquc dlcha  pctíclón.  En  caso de /`o hacer tal natificecíón cn cl

piazo  cstabicc(do,  csta  omi!i6n  5crá  razón  sufícicntc  para  quc  d  titular dcdarc  improccdcnte  L.  sollcitud  de  prórrqga  dcl  plazo  contractual.  Nlnguna  Píórroga  1.  será  concedlda  al  contratista  por

dcmora  o  s`.=pcn5íón,  oca5ionada  pa/  c`ilpa  dEl  mlsmo,  o  por  lnc`impllmícnto  de  sus  prow!edorei,  salw.  q`/e  cstos  tuvícren  causas  dc  f`.crza  mayor  o  caso  lortuíto,  dcbldamcntc  /ustmcas  y

documentado5.  La  Prómoga  del  plaza  contract`i3l  de  entrega  será  establedda  y (i)mallzada  a  tíavés  de  una  Resoluclón  o  lnstn.mento  modlfícativo  putorlzado  por  el  1ltular del  Hospltal  y  no  daíá

dcrccho al  sunihístrante  a  comperisaclón  cconómlca.  ias  píórrogas  d.  plazo  no  se darán  por  atrasos  cauiados  poÍ  neglígencía  del  s`.ministrar.tc,  al  solícítar  pcdído5  para  cquipo  o  matcríalcs  sin  b

sufícícnte antlclpacíón para aiesurar s`i  cntr.ga a tlempo por no con€ir con cl  p.rsonat s.ifídcnte o  por  atrasos Jmputable! a sus contrat|stai.

aáList.ia  Sext.:  Cbndíc¡ón  y  Forma  d.  Pago.  La  canoclaclón  s€  hará  crt  la  Unídad  Flnandcra  tnstitucíonal  UFl,  dcl  Ho=pltal  Nacíonal  Ro€ale}  el  pago  scrá  en  Dól.ros  de  Estados  Unido!  dc América,

prcwo  al  requcrimiento  dc  fondo5  crprosados  eri  dólares  por ha  UFI,  y cor`  b  prcscntaclórt  de  dupllcado  clíen{c  y acho  copias  de  135 facturaL  dcbidBmcntc  flrmadas  y íelladas  dc  r€cibida,  ac`a  dc   ,

recepdón, copla de las flanza€  cuando esté expresadamemc cstablcado en la ordcn d. cornpra h  prc!cn€ación  d. ésta5.

Cláusula  Séptlm:  Ctsi6n.  Qucda  ap.ei3mcntc prohibldo  al  contr3(Íst3 traspai3r o ccdcr a cualquícr Título, tos  dcrccho! y obl|gacloncs  que eír`aner` de  la  pr.semc  ordcn  dc cornpra,  ia tra=gresíón

de e5ta dispo5lcíón dará lugar a la cad`.cidad dc  La  orden d® compra.

aáusula  octDm:  Prahlblcionos.  No s®  padrá  cont.atar dl.ecta  o  lndlíectamente con  aquellas  personas  natuíales o J`.rídlcas,  que  tenga  cualquiera  de  !o!  impedimentos  conteriidos en  io5  artícuio5:

28,  26,158 y  159  de la  Ley de Adgui5lcion®s y Cont.atadones d. la Admíriistradón  Públlca,

aáusu!a  No`/ena:  M`.ltas por Atrasas.  Cuando el  contraüsta  Ínc`irrlere ei` mo.a  en d cumpllmlei`to de  sus oblígadones  cantractuales  por cau!a  ímputables  al  ml5mo,  podrá  declaror h. caducidad dc

h  ord¢n  de ¢ompra  o lmponer  el  pago  dc  una  multa  por  cada  dla  de  retraso  de  cónformldad  al  artíc`ilo  85  de  la  Lev de  Adqiilsídones y  Cbntratacíonei  dc  la  Admínistracl6n  Públíca.  En  el  caso quc

eristiere  un  incumpliLier`to total  a  pardal se  le aplícaú d  1296 eí` concepto de  multa £abre el monto.

aó`i5ul.  Oédmo:  Soluclón  de ConíIÍctos.  Toda  duda  o discrepancla  que surja con  moti\/o de  li  írnerprdación  o qjcc`ición  de  la  Oíden  de  Compra,  lai pancs  las  resolvcrán dc  mancra  amigabic o sea

por  el  arreglo diíecto y de  acucrdo  a  lo dispucsto  en  la!  art(a.!os  No.  163  y  164  de  la  1®/ do Adqulslcíones y  Cantratacloncs  de  la  Admínijtradón  Pública.  De  no llagar  a  ac.icn]o alguno,  deberá  scr

!ometida  para deasíón final st  proceso de arbltía|o,  de acuerdo  a  lo dlipuasto en d Título Té.cera de la  Ley de  Medlaclón, Condllaclór. y Arbitraíe.

Clá`is`ila  Oécrma  Prlmera:  Recepdón  del  Bien  o  Sericio.  El  luga.  de  .ntrega  será  d  s.ñalado  en  la  prescnee  oíden  de  compra  y  cuando  se  realizaA  er`  los  respectl\/os  almacenes,  d  horario  de

atención  cs  de  8:oo  im  a  i2  md.  V  por  1.  tarde  prc\Áa  coordlnaclón  cor`  el  almacén.  SJ  se  tratare  de  blenes  o  scnddos  que  requiere  de  la  compar.cencia  dc  ur`  Técníco  o  Especíalísta  s®  de|ará

cor.standa  en  el Act.  de Recepdón.

Cláusula  DÓcln`a  Seguiid.:  Termhactón  de  la  Ordcn  de  Compra.  EI  Hospítal  podrá  da/  por extlngulda  b  orden  de  compre  v  podrá  anularla  total  o  pircíalmenie,  sin  responíabilid.d  a\guna  de  su

parte,  ctiando  ocum  ai]lquier.  de  las  sítiiaciones  slgulentes:  ti  La  mara  del  sumln!strar.to  en  el  cumplimion`o  de  los  plazos  de  entíega  o  de  c`.alquler  obllgaclón  contractua!;  b)  EI  S`imíni!trante

ei`tnegue  el  equipo,  producto  o  5er\/icío con  lnferíor calldad  a  to  ofertado,  o  no cumple  caí`  las  condlciones  pactadas  en  esta  orden  de compra;  c)  No  rlnda  el  sun`Ínístrante la5 girantías dentno  del

plazo aoordado en €sta ordcn de compra v que sc  le l`ate rcquerido; d)  Po. mut`io acuerdo entre ambas parte{ o por el `/encimíEnto do la  mism..

aimila D6clm Teroera: Modííicaoones. Si en h ejecución de la pre!ente orden de compra htiblere necesídad de lntroducír modíflcadon.* cíta5 no podrán lle`mrie a cabo, !in -h autorizaQón del

"ular del  Hospital, v se formalizará  . travé!  de Resohición  Modlflcatlva que amerltare  el  casa,  Qued. cnter}dldo que el  Llospítal se  reserva  el  derecho  de  rnodfficar el  cifrado  pre5upucstario  a fin de

poder eJecutar la obllg3dón sln autorízaciór..óel suminí!trante,  para tal dccto sc .mitírá  una  Resoludón  Modificatl`m.

CJláu!ula  Déclm® Cuarta: Vigcncia.  ia pÍcsente orden  de compra entrará  en  vüenda  a partír de la fecha de su fíma v !os  plazos contractualcs se contarán  a  partlr de  m  dí5tribución al  siiministrame.

C]láusula  Dédma Q`Jlnta:  Legíslaclón.  Para  lo!  efectos  legales de la  presente orden  de compra, las  partes  no¡ sometemos a dlsposídones de las  Leye! Salvadoreña!.

a£usiila  Déclm  Sexta:  Notlficadanes.  tés  notífícacíones  entre  las  p3r`e! deberán  h3ccÍ!c  por cscrito v t.ndrán cfecto  a  par`ír de  13 fecha  de  su  recepcíón  en  las dlrecdone!  que a  contimiacl6n  s.

indicam  Ei  Haspítal  Nadonal  Rosale5:  Final  Calle  Arce v Veii`ticinco Avenída  Norte,  San Sal`/ador   V  e!  Contratísta:  en  la  dírección, Íax.  te!ébno o  correo electrónico que haya  proporciomdo según ei

oEglslro de  provecdares  u  ofeíta.

acláus..la  Dédm® Séptlma; Admlnístrador de Orden de Compra. Sesún el Art.  82 BIS de la  LACAP, será: Responsable de toda¡  la! fmdones   establecldas en  el  releíido art(ailo.

acláustila   Déclma   oc`a`m:   'Si   durante   la  e|eaJcíón   de  la   orden   de  Compra  se  comprobare   por  la   Dirccdón  Gcneral   de   tnspecdón   de  TrabaJo  del   Mínísterlo  de  Traba/o  v   Pre\diión   Socíal,

•hc`implímiemo  po.  parbe  d.  (||J|a)  contratísta  a  la  normatí\/a  que  prohíbe  el  trabijo  infantíl  y  de  protecaón  de  la  pcrsona  adalescente  trabaJadora,  se  deberá  tramitar  e|  pracedimiento

sancionatorio qm  dlspone  el  An.  160  de  la  LACAP  para  detcrmhar el  cametlrnien(o  o  no  durante  la  e/ecución  de  la  orden  de  comara   dc  b  cond`icta  tipificada  como  causal  de  Ính=bilnacíón  en  el

Ari  158  Romano V líterel  b) dc  h  LACAP  relati\e  a  la mvocación de  hechos fatsa  pan obtener 13 adJudicadón de  la coi`tratadón.  Se entenderá  por comprobado el  inc.Jmplimiento a  La  normatí`/a  par

phe  de  h  Dírecdón  6encí3l  dc  lri5pección  de  Trabajo,  st  durante  el  trámlte  de  re  Ínspección  sc  dctcmina  que  hubo  sub!anaclón  por  haber  cametldo  ma  lnfracción,  o  par  el  contrano  si  se

rcmítiere a  prooedímlemo sandonatorlo,  y en este "Ímo caso debcrá fin3llzar d  proccdimlento para conocer la rcsolucíóri fimr.

al`isula  Déclma   No`/ena:  Cualqule.  Observadón  o  denunda   sobre  dlcho   proceso  de  contrataclór`   podrá   reallzarse  directamente  al   ob5er\/a.orio  de  Compras   Públicas  ai   ooíreo  eieanóníoo

t`hcarvmnrío  nnac®mh oob sv


